
ír.tígvei 11  m m f w  T f i i INSiíf. 284,<»~'PIg, 7 8

©maecíSw- !
iSalls ida! Osrmen, nfimc Sig ¡)>rta«i3î F 
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l®ra%hfo?20ia daf Cĉ iisejii de ilu la to ii
Beal ordmt declarando, dé uUHdad públim  

‘ y sujrdos á expropiación forzosa los U- 
-rrenvs que 88 mm clonan--Fáginm  73 y 
74. ' _ .

inilsterla ci6 llafílancla^
Béalordm  resolviendo CQféSuUa del Lígui' 

dador, de Derechos reales de M^nska Ueal^
' relativa 6 si es proc&dmie el aphmimien^
' tú d& pago de dicho impuesto^ tratándose 
 ̂de lasl anotaciones de embarga  ̂qm  ácbm 
,prazfÁcmsQ en v m u i de 'm^miiamicrnos 
judiciales, '.para hacer efecíia c i»  ̂ costas

er c-'-t íj s  civUes,- >■  ̂a 74,
Otra a O) «?  ̂ c ojusten en lo me 'rdva vi 
' pí ^ Tíi GJi ¿ »es aprobado por i k a i

or  ̂ t v,r i  i e io do ¡.913̂  p s conoiir-
■ SG8 para el arfendamFfdo do hu s 'íh-

ciüs personales as qiúm haya aj ipda.^ • 
en provincia determinada la í c; u>i\itÍ7oi 
dé las cordrihiicimtes é .irnijuvoios qw  ̂se 
indican,—Página 75,

. iliilatsrii d0 Ea Osfiarimoléií  ̂ '
jReal orden aprobando la fdación de. 29 
\ fmcionarws de la dismUa escala auxi

liar de Ultramar al servicio de TeUgra- 
' fc8y en la que se expresan los ptiedos- que 

han de ocupar en el escalafón general del
■ Cuerpo,—Página 75.

Mleriorio la lEim^ioñ fM m  |  iellis We-aj
Eeal ordm resolviendo rcclawíacíón formu

lada por Dv Benito Boó y Busino contra 
remlmión ée la SnbscGretarín. de csU '31i- . 
nidcrio^ qgm h  declm‘6 exciuid^^ á laC' opo  ̂
sicioneSj m  hirno de éiixlliarcs^ (mmicja-

■ das piir'a proveer la Cátedra de F h im , 
Química, EíMotia Natural, Mercancías 
y procedimientos indtidriales^ vaemde en'

' la Escuda espeokU de Intendenies Mer - 
‘ctMiUles dé Barodoyka^ y la 4r dem ias 'fí - 
'Bicoáiafúruies, Geografía N dural y Eu* 
.mana é .indadrías y  Comercio de Espa- 

■ ña, vacante en la Escuela' Profedoyial de 
Comercio de Las Fiúmm,—Fógirm 75, •

Otm dkpojdcndo\re (ím los'meemos de esca-
■ la y qm los CatedráücoB de. Imíiiído que 

m moncionan f¿aosn á figurar en las cate
gorías- qm se indican--Fádm a 75.

Otra disponiendo se admiími al curso per- 
■ mmmde ds D'lbujo 4 he a^^pirantes y 
.pirmdiw qué se mmcionan,—Fá.qmas 75 
y 76,

ikimlíáFrmm  Ov..w
E íitad o -“ SitbBeeroIsría. — ecrj-

.tenclCs''^os.— íd f i  
m  Tán:jer deí súbállo e. y'^ün' A hii tor 
Roix Fernánikz-,—P*ágmu 76.

H acienda,—Dirección Genorñ! ñe Aílna-- 
■’nas .̂—Ampliando ki mna ■- á.
lo-s partidos juékiciles üb í * 'as 
provincias ds Fonkvedra j  í o i la. 
Página 76,'

DIteocióa (x ik « io OoMteaeioso cl@l 
Estaclo,-—  ̂ >/í/s, ay-exprútmúm iñcoa-

' dos m  i i a stmicias solicilanio

emmion del impuesto qne grava lo^ bienes 
de las personas juriaicos. Página 76,

Ikstkücoión FühijoA..----S iibsecretaría. 
á í  ̂ s , tj nombramimios de personal ■ 
e%hr ’Vy ho depmdüntéde esie Ministerio,
.Pf̂  j^no 76.

A m m } lP-'PoíMAm-OBm:mM^mBm
fB'4^ M|5ÍED4:OI.i)G1M;u . • - BO'BIMAS. —' 
A4SiIMBírBA,C]lÓN — ANUN
CIOS OFICIALES de ía Bocieáaá española 
de -fabriüactón de pkwas y papalea foto-- 
gráficas,—SANT îr.-'U .

A n exo  2F—E b ío io s ,—O üabkos. e s t a d ís 
t ic o s  DE '

Hacienda.-—Direoción General del Teso
ro publico,—i^íí^ado' de ios cfedoe pú 
blicos negociados m  Im Boím de Comer- • 
cM de ■ Barcelona éurmnk pí me$ de Sep- 

• tiembre próximo pasado,
GoBERNACióN,—EdacAón ds los funciona

rios qm componían la Escala auxiliar de 
al senHcAo de Telégrafos, con 

éxpremón d& los puestos qm' han de oou-
■ par en ’el encailafón general del Cm-rpo.
I nstrüodión PÓBiJCR—Dirección Gene

ral del  ̂ y Efitadís-
E ' iidooj)^ ' «cívví faalH-

¿ ij i ?dos m  Im
■ c  ̂ i  ̂as da  dh duran-

b  i m n Julio J i. a>íQ ac«,>íüi,
Ide-m de lan bv'S, c^a^^^ficades w»*

■$UB eemm^y GimEAmenías  ídem ?;
' dt¿raí-ife el rme de JuHo dd  corrürí i.,
A m m o  SF— T eibüm al B u fiem o ,— 

m  h ú  Úl'v'lL,— Biég<iS S i  $  82 , '

PARTE OFICIAL 

H E B E n  Sffl M SI» SI UraEDg

E. M* el Rey Don Alfonso X ílí (q. D, g,), 
Ba Ma la Reina  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR, el P ríncipe de A sturias é 
Infan tes continúan sin novedad en m  
im portante salud,
.. De igual beneñcio d isfru tan  las de- 

giás personas de la ÁngUB'ía B,eal F a -  
' W ü .

f  ■' RDAL ORDEN
Exorno, S.t\: •Vista la propuesta que for- 

Jñula V, E. 8oIicit.ando sedeciarLii de u ti
lidad pública y sujetos á expropiación 
forzosa los terrenes necesarios para em-

ípIásamiGnto do la ceiitial do ainrabrado 
d e ja s  baterías do obnses y del . observa
torio de la poBición do Monte Faro, de la 
:plaza d© Ferrol, coyos propietarios y  su 
perficies oxpropiables, en metros cuadra
dos^ son: ' '

Herereáeros do I), José Arda, 1,224,
D. José María Porta, 2,4,
D, Domingo Báncliez, 50,
D, Manuel Aliar, 14. ■
D, llam ón Carro, 23.

,D.^ Casilda Yilar, 24,4. .
■ D. Agustín Montenegro, 54,3. 

Herederos de D. Francisco Porta, .28,6. 
Herederos do D, José García, 2í),í.
D, Jesús y D. Laureano Sáiichez, 28,6. 
D. José Naveiras, 49,5, ■

' .Herederos do D.’Juan Leit©, 25,4. 
Herederos D. José Benito Dnráu, 25,1. 
D, Manuel Toimií, 42,6,

. D. Marjiiel Prados,,24,7, y 
D. McoiáB Calvo, 6,6:

‘ Vistos los precaplos del Real decreto 
'd.e“ 17 de Marz.o da 1891, Real orden de SO 
de Septiembre del mismo año, Ley do 15 
de Mayo d© 1902 y Eeglam'ento para su 
ejecución de 12̂  de Noviembre siguiente: 

Considerando quo' se lian cumplido en 
©I presente caso ios requisitos determ ina
dos para esta clase'do - expropiaciones, y 
que V. E. estima, la da que se trata, ne
cesaria para fines relacionados con la 
Defensa naelonal, ■ • '

S. M. ©1 Rey (q. H. g j, de acuerdo con 
©rparecer del Consejo de Ministros, se 
ha servido aprobar la propuesta de V. E. 
y  declarar de utilidad pública y sujetos 
á ©xpropiadón forzosa los terrenos men
cionados.

De Eeal orden lo digo á V. E, para bu



u i i ’mmrn r&i?
conocimiento y e fe c to s  consiguientes, 
^ lo s guarde á V. E, muoiios años, Ma
drid, 9 de Octubre de 1917,

DATO.
Señor Ministro de la Guerra.

Í1 I I 0  m

[. . líWÁLWB OEDENE&
Vista la consulta ©levada por ©1 L iqui

dador del impuesto de Dere chos Reales 
Mancha Real^ acerca do • s í es proco- 

tiente el aplaKamienío do pago d e , dicho 
impuesto, tratándose da las an o tadones 
de embargo que deban practiegsrse, en 
v irtud  do roí'íidamientos Judiciai6k> dío^ 
tados para hacer efectivas las costas can-' 
s a ia s  en asuntos civiles:

Resultando que ©1 expresado funcio
nario  cu su consulta expone que son fre
cuentes los rozamientos que se x>rodiicen 
con la presentación de aquellos m anda
mientos entre las Autoridades Judiciales 
y ios Liquidadores del impuesto, y que 
para poner término á esa situación pre
cisa se determine si son de aplicación los 
párrafos tercero y últínio del artículo 16 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911  ̂
cuando se trate de anotar preventiva
mente en el Registro el embargo trabado ' 
para ase^^'Uiai las costas causadas ©n n e
gocios civiles ó si, por el contrarío, no | 
ha lug XI J  aplazamiento xî i’etendido por ¡ 
no encajar ©1 caso aludido ' en las p res
cripciones del invocado a rticu lo :.

Resultando que á la consulta de refe-' 
renoia acompaña un traslado de la carta- 
orden librada por la Sala de io Ci m  oe 
la Audiencia de Granada al Juzgado de 

■ prim era instancia de Mancha Eeal, tra s
lado efectuado por ©so Juzgado al Regis
trador de la Propiedad del partido, do 
cuyo'documento aparece que el T ribunal 
-Supremo, en 20 de MIarzo del corriejita 
año, proveyendo á la petición deducida 
por la Abogacía del Estado en dicho Alto 
Tribunal, acordó que se anotara ■en el 
Registro de Antequera ©1 embargo cau
sado para hacer efectivas las costas ori
ginadas en un pleito sobro reconodm ion- 
to do hijos naturales y reclamación do 
cantidad, aplazando el pago del impues- 
to correspondiente hasta que las costas 
se hicieran efectivas, entre las cuales ha
bría  de figurar la sum a liquidada por el 
tributo; resolución que descansaba en las 
consideraciones de estar decretado de 
oficio ©1 embargo, y aparecer interesados 
en la tasación la Hacienda ^  los funcio
narios y auxiliares judiciales, no debien
do éstos su frir reducción en sus dere* 
chos por la  anotación de un embargo 
que, á mayor abundam iento, no solicita
ron, eaíimando de aplicación el aplaza
miento comprendido en el artículo i 6 
del Reglamento del impuesto; y  que sien- ■ 
do idéntico ese caso á otro que proceden
te dei Juzgado d© Mancha Real se resol
vió por la Audiencia do Gi^-anadc, m  or

deno por ésta que se tuviera ©n cuenta
en lo suceíiivo ©1 criterio adoptado por el 
Tribunal Supr emo, aplazando, por tanto, 
el Líquidadoc de aquel partido el pago 
del im puesto por la anotación del em
bargo:

Coosíderandd que, en m ateria civil, ima 
vez que sea fir m e la sentencia condena*

I to d a  de costas, - ha do precederse á la ta- 
I sación y aprob ación de éstas, cuando la 
I parte conde:o.ac\a no las abonara, para su 
I exacción por Ja vía de apremio; figuran- 
I do en dicha tasación como acreedores,
;j los Letrados, peritos y dem is cuyos ho- 
I Horarios no se si íjetan á Arancel; los fon- 
I cioBarios que cc »n arreglo á ésto deven- 
I gan sus derecho»!3, y la Hacienda pública,
I '©n su  caso, por ©i reintegro dei Timbre, 
i con preferencia absoluta sobro .todos los 
I acreedores, á tenOjT de lo prevenido en los 
I artículos 421 y siguientes de la  ley de Esi- 

juicla miento Civil y 136 d.e la del Timbre 
de 1.̂ , de Enero da 1906:

Comdderando qu© si bien ©s notorio 
que se^Td»- el núm ero 5.° del artículo 5 ® 
del Reglam ento do 20 de Abrí! do-1911,.  ̂
han do.contribuir por el im puesto neee- 
sariament© las aiiotadones do embargo 
qu© hayan do practicarso en ©1 Registro 
en v irtud de m andam ientos judiciales 
dictados en asuntos precisa tener
en cuenta que preceptof -Ao el artículo 58 
d é la  propia dispo.r^.vón que ©1 tributo 
ha de satisfacerse, como regla general, 
p o r el que adquiera ó recobre ios dere
chos gravados, ó por aquel á cuyo favor 
s© reconozcan, transm iten, declaren 6 ad
jud iquen  los bienes, créditos ó derechos; 
la  licpil dación córi-'aspondiente á la  anota- 
C-ton dei embargo b.o puedo girarse á nom- 
b ra do Ja parte ' condenada, sino á cargo 
do los acreedores á quienes favorece la 
g iirsnúa, y siendo éstos, como son de or
dinario, muy distintos en toda tasación,- 
m  representación á los efectos fiscales lia 
de ostentarla . ©I reciiudador de costas, 
funcionario cuya personalidad reconoció 
Ja m ism a Hacienda en Eealos órdenes do 
30 de Septiembre de 1834, 31 de Diciem
bre de 1878 y 28 de «Agosto do 1806: 

Considerando qu© de exigir al expresa
do Recaudador el pago inmediato del im 
puesto como trám ite previo ipdispeiisa- 
bie para la  anotacién del embargo en el 
Registro se obligaría á aquel foncionario 
á adelantar, sin medios quizá para olió, 
una cantidad por iam era  constitución d© 
una garantía que no lleva aneja la per
cepción desde luego de la suma repre
sentativa dei im porte de las costas, ni al
tera siquiera la naturaleza de la obliga
ción, con virtiéndola de personal en real; 
deduciéndose, por consiguiente, que al 
perjuicio cierto irrogado íá los acreedo
res por voluntad exclusiva de la persona 
condenada, en el supuesto .. de no lograr 
la  efectividad de sus créditos, habría 
que agregar el causado por la Hacienda  ̂
pública exigiendo -al Recaudador e l pago 
del mxpumto corres pendiente:

dé Madrid. ^  NSm. m i

Considerando que sí ©1 fuBdonarlo á. 
cuyo cargo ha de girarse la liquidación, 
se niega á satisfacer el tributo, ©s m an í' 
íiesto que de hecho se crea una situación 
que pugna con la rápida ejecución de los; 
pronunciamientos judiciales, y con m a
yor razón' todavía si éstos se íidoptaa d© 
oficio, c3cmo ocurrió en el caso sometido 
á conoeioiiento del Tribunal Supremo, á 
que so haca referencia en el segundo Re
sultando, lio siendo dable prescindir, por 
otra parte, del perjuicio que al propio 
Tesoro se le produce Gíficultando la per
cepción del im porte de las costas, como 
ÍEteresaflo preferente en ellas por el re- 
integro ,áol papel ínYertido en las actúa- 
dones:

pousiderando por lo expuesto, que ra* 
zonos de interés público en general y aun 
ele Interés fiscal, aconsejan ■ solucionar la, 
cuesdon plantead¿i, armonizando el clore- 
d io  m ii0g,abl0 del Estado á exigir ©I im 
puesto con ©1 principio de Justicia' que 
asiste á los demás acreedores por costas, 
para abonarlo cuando aquéllas so hagan ’ 
'efectivas; solución que puede encontrar
se mediante la aplioación á estos casos 
por criteño do analogía, del espíritu que 
informa ©I párrafo tercero del artículo 16 
del Reglamento do 20 de Abril P M , 
esto ©s, practicando desde luegc difi
dación y aplazando ©I pago d© las dife
rentes partidas que la integran, incluso 
la de honorarios, á tenor del artículo 138 
de dicho Reglamento, hasta que hayan 
percibido sus créditos los mteresado.s en 
la  tasación: '

Con.síderando que siendo muy frecue.!!- 
to en la práctica e.l caso que ha m otilado 
la consulta ©levada por el liquidador de 
Mancha Real, procede dar á esta reso.lu- 
ción carácter genera!, á fin de que, con 
vista de ella, sea uniforme el criterio qua 
adopten las oficinas liquidadoras,

S. M. ©1 Rey (q. D. g j ,  conformándose ' 
con lo proxmest© por la Dii^ección d© lo 
Oontencioso, se ha servido declarar, con 
"carácter general, que cuando se trate de 
anotaciones preventivas de embargo que 
deban practicarse en los Registros de la 
propiedad en virtud  de m andam ientos 
jíidichiles dictados para hacer efectivas 
las costas causadas en asuntos do índole 
civil, se gire la liquidación correspon
diente por ©1 impuesto de Derechos rea
les, como trám ite previo á la práctica de 
esa anotacióü; pero quedando aplazado el 
pago de dicho impuesto hasta que se h a 
gan efectivas las costas por los interesa
dos en la tasación.

 ̂ Emil orúm  lo digo i  ¥ . I, para su ' 
ooBocimiento y demás efectos. .Dios guar
de á Y.-I, muchos años. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1917.

p. s.,
ORDOÑEZ.

Señor D irector general de lo Contencioso 
del Estado.
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lim o, Sr.: S. M, el Rey (q, IK g,), se ha 
- servido disponer que on lo sncesivo se 
ajusten estrictamente al pliego de condi
ciones que fué aprobado por Real orden 
de 14 de Julio  de 1913 los concursos para 
el arrendam iento d© los servicios perso
nales de quien haya de efectuar en pro
vincia determ inada la recaudación de 
Contribueiones ó inipuestos, cuya exac
ción se verifique por medio de recibo ta 
lonario, de cédulas personales y do los 
débitos á favor del Estado, cualquiera 
que sea su origen.

Y lo digo á y. I. i:ara su inteligencia 
y demás fines. Madrid, 6 da O ctubre'de 
1917c

BIJGALLAL. 
Señor Director general del Tesoro pú 

blico.

ÍI1BT1II0 lE M SOBllLMCii
EBAL OEDBN - 

S. Miel R ey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por V. E., y lo preveni
do en los artículos 2.® y 3.® delBaal decre- 
to do 30 de Agosto último, disolviendo la 
Escala auxiliar de Ultram ar del servicio 
de Telégrafos, se ha dignado aprobar la 
adjunta relación (Véase el Anexo núm, 2) 
de los 29 funcionarios que compoDen di
cha Escala por el orden de la antigüedad 
de su ingreso en ©a servicio de Com uni
caciones de las antiguas colonias, y én las 
que se expresan los puestos que han de 
ocupar en el Escalafón general del Cuer
po, tanto por su antigüeded en el último 
empleo, como el definitivo para el ascenso 
conforme á la fecha de su ingreso, según 
resulta del examen da bús expedientes y 
del más escrupuloso cumplimiento de las 
condicic-' ‘ : prescriptas eii el artículo 3.° 
de dir: ; b.aal decreto; siendo^ asimismo, 
la voi’irr.ad de S. M., se incluyan en ©1 Es- 
calB;.:"-̂  ^^enerai del Cuerpo á los 2') reía- 
rid  jH fií‘icionarios ©n el lugar corraspon- 
diente, los cuales podrán exponersus re- 
clamaeiones en ©i plazo do un mes, á con
tar de la publicación de esta Real orden.

De E e a l ' orden lo digo- á ¥ . para su 
conocimiento y demás efectos. Díob guar
de- á Y. E. muchos tóos. M?sddd, 6 de 
Octubre de 1917.

SANGHEé; GUERRA. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

11,
. . l  -g im s IBTES

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: Vista la reclamación formú- 

lada por D. Benito Boó y Susino, á tenor 
de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de.l91G:

Resultando que el recurrente fué ex
cluido de las oposiciones á las Cátedras |  
de Física, Quím ica, H istoria Natural, i

Mercancías y Procedimientos iodustrla- 
Í0,3, vacante en la Escuela Especial de In 
tendentes mercantiles de Barcelona y de 
Ciencias físicomaturales, Geografía Na
tural y Humana ó Indostrias y Comercio 
da España,, vacante en la Escuela Profe
sional de Comercio de Las Palmas, por 
no reunir las condiciones legales para 
optar en turno de Auxiliares:

Resultando que el solicitante, aunque 
disfruta dé la. consideración de pensio
nado, según consta en su hoja de servi
cios, BQ ha ainansado todavía de la Junta  
para ampllaoión de estudios el certifica
do de suficiencia á que alúdanlos artícu-. 
los 8.̂ ,-9.̂ - y 10 del Seal decreto de 22 de 
Enero de 1910:

Considerando que el citado Reglamen
to vigente de oposiciones determ ina en 
su artículo 8.® que las eondieiories d© ad- 

' misión á aquéllas han de reunirse y 
justíñcarse antes de term inar el plazo 
señalado para la convocatoria respectiva, 

B. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto des
estim ar la referida reclamación, y, ©n s u , 
consecuencia, confirmar los acuerdos de 
esa Subsecretaría, insertos en la G aceta  
de 3 de Saptiembro último, por virtud de 
los cuales D. Benito Boó y Susino fué ex
cluido de las oposiciones, en turno de Au
xiliares, convocadas jjara proveer las Cá
tedras que anteriorm ente se expresan ...

De Real orden lo digo á Y. L para 
su «oríociBileiito y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 4 
de Ootübré de 1917.

ANDRADS.
Señor Subsecretario de esto Mirasterio.

lim o. Sr.: Habiendo falleeido el día 24 
de Septiembre próximo pasado el Cate
drático do Psicología, Lógica, Etica y Ru- 

. dimentos Derecho del Institu to ' general 
y tócnico do San Isidro, D. Eiíag Alfaro 

y  Navarro,
S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer se den los ascensos de escala 
correspondientes, y, en su consecuencia, 
que D. Valentín Moráíi y Gutiérrez, que 
ocupa el prim er lugar en la categoría 
sexta, pase á la quinta, con la dotación 
anual de 7.500 pesetas; que D. Juan  Mir 
y Peña, prim ero de 1  ̂séptima, pase á la 
sexta, con 6.50Í) pesetas, así como D. Eu- 
lallo Fernández Hidalgo, que tiene el 
mismo número duplicado que el ante
rio r en la Sección torcera; que D. Luis 
Ferbal y Campo, primero de la octava, pase 
á la séptima, con 5.500 pesetas, y que don 
Federico Gómez Llueca, prim ero de la 
novena, pase á la octava, con 4.500 pese
tas, todos ellos con antigüedad de fecha 
25 de Septiembre último.

De Reai orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y e f e c to s  procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Octubre de 1917.

ANDEADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 28 de Marzo de 
1913, 23 de Agosto y 21 da Septiembre 
últimos j  orden de 29 del citado mes de 
Septiembre, y en vista del número de as
pirantes presentados para el ingreso en 
el curso perm anente de Dibujo, y la p ro 
puesta de ios .respectivos Tribunales de 
examen, quienes en vista del número de 
solicitantes acordaron proponer se am 
pliasen en 10 el núm ero de plazas para  
las dos Secciones, sin perjuicio da que 
los Directores del curso puedan d istri
buir á los alumnos ©n la Sección que 
. crean conveniente.

Teniendo en cuenta que pue le soceder- 
B6 á la ampliación dvo plazas propuestas 
porque no S8 cubre el número tc tal de 
las mismas,

. S. M..0I E ey  (q. D, g.) ha toBÍdo á bien 
disponer que se admitan al citado curso 
da Oibujo los siguientes aspirantes:

SECCIÓN DE PROFESORES ESPECÍALES 

Alumnos del curso anterior,
D. Francisco Domínguez.

Alumnos de nuevo ingfeso, 
Mercedes Lozano.

D.® Angela Dalmau.
D.^ Sagrario P  ii’rz Tardío.
D.^ Concepción Rabledo.
D. Joaquín García Aicañíz.
D. Eufrasio Alcázar. ,,
D. Fernando Aguirre.
D. Lucio Escribano.
D. Narciso Aloguín,
D. Nicolás Laguna.
D. Emilio Carreras.

SECCIÓN DE MAESTROS 

Alumnos del curso anterior» 
Ramona Poncel.

D.^ María Eiistihia Lilio.
Justa  Freirá.

D.®̂ Petra Fe nández. 
í D.^ María de los Dolores Martín, 

p.^ iVIargarita Gómez.
Fiorinda Monfort.
Leandra Rita Sanz.

D.^ Manuela Belas Oñate.
D. Jósé Ramo Alcaide,

Alumnos de nuevo ingreso»
D.^ María Adoración Diez.
D.®* Antonia Martí.
D.^ Mercedes Araoz.

Julia Oaminals.
D-  ̂Margarita Mayo.
D.®- Luisa Araoz.
D.® Angela Onsalo. ,
D. Vicente Urive.
D. Segundo Gasto Patino.
D. Francisco Torralba,

Alumnos admitidos por ampliación 
de plazas,

D.®̂ Nemesia Aguilera.
D.^ Angela Orla.
D.® María Luisa Caballero.
D.® Enriqueta Lucas.
D.® Milagros Menéndez.
D.^ Dámasa-Bordoy,
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D.®- Patrocinio Elvira Cendrero.
D.® Francisca Jaén¿
D, Francisco fóilvestr© Pascual.

* D. Francisco Alvarez,
Alumnos admMidos pov Real orden de 21 

de Septiembre último,
' D.® María GaL^ego Magáno 
D.^ Isabel Díaz Carretero,
DA María de la Concepción Eejes.
DA Josefa G arda Nájera.
DA Paulina M. do Africa • León Sal

merón,
DA María Vitoria Montíel.
DA María de la Coiicepeióii Báiiclisz 

Madrigal.
T DA Josefa Rovira.
.DA María Ca&telianos.

' DA María J. Fó.roz féeoane,  ̂ ■
DA Juiia  Pórez Seo^me.

> Los Maestros a d m itid o s  o í cu rso  d eb e 
r á n  dejar sustituto competente en su s  
resp ectiv a s  EscUeiaSí debiencio p u b lic a r 
se esta disposieión co la  G a c e ta  o e  Ma- 
DRiD para Gonocimiento de los Rectora
dos, Inspectores y S ecc io n es  
tivas co rresp o n d ien tes y  ©1 de  lo s  intere* 
:Sados.

Do Real orden ■ io digo á. ¥ . I. .r'?;ra 
su eoBocimko'íío v 'd rou ís efecios. InoB 
guarde á' Y. 1- nriu. í-v aííos. Mndrid, 8 
de Octubre do R-R I,

ANDRADE, 
’Beüor -Director g e iser iI  d© P iio iera en

señanza.
*»*>ía«»KMSR3aSí̂^

' /iBfflfflEACÍOS CKIBiL
KINISTEBIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCXOSO.̂
El señor Cónsul de España en Tánger,, 

participíí á este .MirjÍBte.rio el fabecimien- 
to del Bübdito español Amador Roix Fer
nández,. de treinta y cuatro años, soltero, 
oficio chacinero, luitural do Vega de Lié-- 
vana {Santander), .falleció en Tánger oÍ 17 
de Septiembre de 'iOi?.

Madrid, 8 de Octubre de 1 9 1 7 , El  
Subsecretario, .Marqués de Ampofcta,

m m m Q  de hagekda . "

. I > ir e © e lé 5t  i e
Consecuente esta Dirección con sn pro

pósito de perseguir á todo trance la ex
portación clan destina de artículos de p ri
mera necesidad; teniendo por Boticias ‘ 
conñdenebV.'r:?! do iadudab.Ie veracidad la 
fundada do que pudiera inten
tarse el i* i-.-^ríss de Galicia para 
establecer e-'̂  (Jopósitos desainados
á  aquella opcrsr pn lva , y facultada
para designar ííb óío.-l■ dos judiciales don
de deben ser ypiicaoos .los precoptos do 
las Reales órdenes do 4 y de'.lS de'jiiiio y 
18 de Septiembre últimos, que establecen 
zonas de seguridad é incluyen las subs
tancias alimenticias de pro.bibIda expor
tación ó que en .lo sucesivo -se prohíban 
en las p-rescripeiones áei srGcuío 252 de 
las Orderianza-s de Aduauins, este Cv-ntro- 
directivo acuerda am pliar la zona do se
guridad á ios partidos judiciales dei lito

ral de las provincias de Pontevedra y de 
la Coruña.'
[ ; Dios guarde á usted muchos años, Ma- 
■drid, 9 de Octubre do 1917.—M. de Ar
guelles,
Señores .Delegados de Hacienda da Pon

tevedra y  la ’Corufía. y á ios Adminis
tradores do las Adua.o.as principales de 
las mismas provincias.

M i'cüccíéii <̂ <B3ae]riaI

Visto el expediente incoado por D. P a
blo Fusqueilas, domicih'ado en Bareeio- 
na, en Ja cálle de San Antonio Abad, n ú 
mero S, quien corno Presidente del Mon- 
tépio do indostriaies en eonñtería y pas
telería, fundado en dicha -capital en  ©i 
año corriente, solicite se le declare exen
to del impuesto sobre los bienes d© las 
peroneo jurídicas:

Re.sultando que á la instancia, se halla 
unida una certffecadón, acreditaBdo la 
per.sonali<lad dei solicitante y m i ejem
plar d e l Rrglamentó d e l ■mencionado 
Montepío, debidament© cotejado, en el 
que aparece tiene per único objeto 'el so
corro mutuo de sus asociados, en los ca
sos que so deterirtinau, por medio de sub
sidios cbtenidos Bieciianta euotas de sus*. 
ciipcÍGB:

Considerando que en razón á sor esa la 
fiua.idad exclusiva .perseguida p o r  el 
Moiitenío, constituye u-na verdadera co- 
cpovrtiva de sooorroñ mutuos, siéndole 
en su consecuencia aplicable la exención 
que á las concede ia ley de 24- de
Diciembre da qpe rige en la aetua\
lidad en la m atada aei citado impuesto, 
en el apartado G de m  artículo lA, en 
cuanto^á sus bienes m.uebles y el edificio 
social, y ' . ■

OoBsiderendo que por delegación del 
Ministerio le ha sido aéribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, coBíonne á la Eeal o r
den de 21 do Octubre úe 1918, ;

La-Diraceión Gene.ral de lo Contencio
so ha, acordado declarar que el Montepío 
de industriales en confitería y pastelería, 
establecido en Barcelona, está exento de! 
impuesto sobre los bienes de las pcrsorías 
juiláieas con respecto á ios do iia.toraleza 
mueble 3/- al edíñeio social, si fuere el© su ' 
propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Septiembre da i917.=Ei Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado' do Hacienda en Barce

lona,

Visto el expediente incoado por don 
José Molí, domiciliado en Barcelona, en 
ia calle tlrem.at Gran, número 10, quien 
como Presidente de ia Caja de beneficen
cia y socG.iTOS mutuos á ií Centro obrero 
Aragonés, establecido en dicha capital, 
solicita se la declare exenta del impiíosto 
sobre ios bienes de las. personas ju r í’ 
dicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.*̂  Un ejemplar del Reglamento de la 
mencionada Caja, debidamente cptojádo, 
en el que aparece tiene por exclusivo ob
jeto el socorro mutuo do sus asociados 
eñ los casos que se determinan, por m e
dio do sübsidios obtenidos medíante cuo
tas de suscripción; y 

2A Dos certificaciones acreditando, 
una de ei!a.B, Ja personalidad dei soiioi- 
tan le, y la oira el carácter obrero d© ia 
Caja:

Gonsiderando que en razón á ser el ob

jeto expresado el único que realiza, cona» 
tituye una verdadera cooperativa de so^ 
corros mutuos, á las cuales concede exen
ción del meDcion.gdo Ivrmuesto, en cuan
to á sus M6.U6S iiiuobles y el edificio so
cial, la Ley de 24 de Diciembre de 1912,. 
vigente en la actualidad en ia materia, 
en’el apartado G d© su artículo lA; y 

Coiisíderando que por delegación dei 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para re 
solver en el expediente, conforme á la 
Real orden de 21 de O ctubrede 1913,
■. La Dirección General de lo Goiitencxos©' 
ha acordado declarar exenta del im pues
to sobra los bienes ñe las personas.' jurf- 
dicasvcon respecto á los de 
mueble y el edificio social, si fuera de su 
propiedad, á ,1a G-aja de beneñcencia y 
socorros mutuos del Centro obrero Ar.a- 
gonóA establecida en Bsrcelona.

Dios guárde á V, S, muchog años. Ma~ 
•drid, 29 de Septiembre de 19i7.=El Di
rector genera.!, Id Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce-^ 

losa,-

illSTERlO DE ISTRÜGG.lDl̂  PÚBLICA
¥ iElLAS ÁBTES

■' Por orden de G del co.mente mes,, y 
con arreglo á! artíciilo 15 de la Ley de 4 * 
de Junro'de 1908, ha sido nomforailo Por-* 
tero -de la Escuela Norma..! de Mae>stros de 
Tarragona, eoii el sueldo anual de 750, 
peeetas, 11- Francisco Espinosa y Gutié
rrez, número 48 de les as|5irantes apro» 
bao.os,

1 I u i en  Gaceta  b e  Ma -,
D R i) 7 1 j lo  d isr iu esto  en
.€[ í  ̂ lien to  de 28 de
M  ̂ ? 9 ̂  c 1* o I a aplicación de
la y • ,

2 i,  ̂ Oc Aleo de 1917,— El
üOi o

Por orden de 8 del corrionte mes, y 
con arreglo aí artículo 77 del Reglamen
to da 28 do Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 d© Junio d e ’ 
19í'í8, ha s.ido ascendido D. Vicente Mar
tín. y M artinéz, por rigurofsa antigüe^- 
dad, á Mozo del institu to  general y "tóc- 
nico de Lugo, con el sueldo anual de 
l.OCO pesetas.

.Lo qu© se publica en la Ga ceta  d e  Ma 
d r id  en c'ampIis:ai©Bto de lo dispuesto en 
el articüio 46 do! citado Reglamento.

M.adrid, 9 d© Octubre de 1917,—El Sub^' 
secretario, Jorro,

P or orden de 8 del com ente mes, y  co n  
.arreglo al artículo lo da l a . Ley áo 4 de 
Junio de 19G8, ha sido nombrado Portero 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Pontevedra, con el sueldo anual de 750 
pesetas, D. AgiíStía .Arboleda y J im én ez , 
número 49 délo s  aspirantes aprobados. ■ 

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  ©11 cumplimiento de lo dispuesto e n  
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 9 de Octubre de 1917. =  El 
Subsecretario, Jorro,. ■

MADEID.-Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyrft” 
i_ Paseo de San Vicente» atiia, 20,


